
Estado Plurinacioual de Bolivia
Ministerio de Planificación del Desarrollo

Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo

La Paz,
MPONIPFE/OGGFE/UOF-OO 1034/2012
003153

Señor
Baudouin Duquesne
REPRESENTANTE EN BOLIVIA
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Presente
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1 9 ABR 2012

Ref.: CONTRATO DE PRESTAMO 1101/SF-BO PROYECTO
DE INTEGRACION SANTA CRUZ - PUERTO SUAREZ

De mi consideración:

Mediante la presente, y en respuesta a su nota CAN/CBOICA-60212012, por fa cual
remiten a este Despacho el Informe de Terminación de Proyecto (PCR) y sus Anexos,
referido al Contrato de Préstamo 1101/SF-BO "Proyecto de Integración Santa Cruz -
Puerlo Suárez", me permito manifestar que ésta Cartera de Estado no tiene objeción a la
publicación del mismo, según la Política de Acceso e Información del Banco
Interamericano de Desarrollo.

Con este motivo, saludo a usted atentamente.
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CAN/CBO/CA-602/2012 

  La Paz, 8 de Marzo de 2012 
 

 
Señor 
Lic. Harley Rodríguez Téllez 
Viceministro de Inversión Pública y Financiamiento Externo 
Ministerio de Planificación del Desarrollo 
Presente 
 

Ref.: Préstamo 1101/SF-BO (BO-0036). Proyecto 
Corredor de Integración Santa Cruz – Puerto Suárez.  
Publicación del Informe de Terminación de Proyecto 
(PCR).  

 
De mi consideración: 
 
Me es grato adjuntar a la presente el Informe de Terminación de Proyecto (PCR) y sus anexos, 
correspondiente al Contrato de Préstamo 1101/SF-BO “Proyecto de Integración Santa Cruz – Puerto 
Suarez”, que fue aprobado por el Banco en fecha 5 de marzo de 2012.  
 
La Política de Acceso a Información del Banco, procura maximizar el acceso a la información que 
genera y, por tanto, divulga al público a menos que existan razones imperiosas para guardar su 
confidencialidad. 
 
Por lo descrito precedentemente, solicito su conformidad a la publicación del Informe de 
Terminación de Proyecto del Préstamo 1101/SF-BO y sus anexos en la página web del Banco, o en su 
defecto, identificar la información específica que el Gobierno entienda que no debe publicarse. 
 
De acuerdo a los procedimientos establecidos para el cumplimiento de la Política, se solicita el envío 
de una respuesta en un plazo de 45 días calendario; si no se recibe respuesta, el Banco supondrá 
que el Estado Plurinacional de Bolivia no desea designar ninguna información como confidencial o 
sensible, y publicará en su totalidad el Informe PCR antes mencionado. 
 
Con este motivo, saludamos a usted atentamente. 
 
 

(copia original firmada) 
Baudouin Duquesne 

Representante del BID en Bolivia 
 

Adj.: Informe PCR 1101/SF-BO (BO0036) 
c.c.: Dr. Luis Sanchez-Gómez, Presidente ABC 
**COPY**ENRIQUESO/FZ.08.03.12 


